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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  FABRICA DE JUGUETES EDUZEN COMUNA DE PINTO  

Región: REGION DE ÑUBLE Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

Avenida Arturo Prat S/N RUTA N55 KM 62, VILLA LOS LEONES, PINTO 
Provincia: DIGUILLIN 

Comuna: PINTO 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  
 

RUT o RUN:  

Denuncia Digital N°: 17880 ruidos molestos taller madera Villa Los Leones comuna 
de Pinto 

Denuncia Digital N°: 25495 Ruidos taller de juguetes comuna de Pinto 
(reingresada) 

Hecho Denunciado: Esta empresa trabaja desde marzo del 2021 en 

Villa Los Leones, son mis vecinos, trabajan de Lunes a Sábado, y 

muchas veces los domingos. Hacen juguetes de madera, trabajan 3 

personas al menos, tienen máquinas para su producción y emiten 

ruidos molestos durante todo el tiempo, además de tener un 

parlante con música sumamente fuerte ya que ellos trabajan con 

audífonos para disminuir el ruido de las máquinas. Su taller no tiene 

ninguna protección de disminución de ruidos o protección es sólo de 

lata, además pintan sus juguetes con una máquina a presión afuera 

del taller donde restos de su pintura se va por el aire contaminando. 

La dirección que se identifico es falsa ya que el sistema al poner Pinto 

me enviaba a María Lo Pinto, Región Metropolitana, por lo que puse 

Coihueco para reconocer la Región de Núblenla. Este taller queda en 

Ruta N55 Km62 Villa Los Leones, camino Termas de Chillán, cruzar el 

puente hasta una casa roja a mano derecha y ahí estará el taller de 

lata. Efecto en Medio Ambiente: Emiten fuerte ruido casi todos los 

días de la semana muchas veces desde las 8:30, trabajan con 

máquinas para cortar planchas de madera, torno, parlante para 
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escuchar música, lijadoras, compresor para pintar, donde está 

ubicado el taller que es Villa Los Leones es una Reserva de la Biosfera 

Nevados de Chillán - Laguna del Laja, donde hay especies 

importantes para su conservación, lamentablemente desde que está 

este taller disminuyeron casi en su totalidad las aves que se podían 

avistar y/o escuchar, por el fuerte ruido que emiten constantemente, 

antes habían, chucaos, carpinteros, cachañas, fio fio, y ahora solo se 

escuchan las cachañas en el atardecer. Además ahora pintan con un 

compresor afuera del taller donde su pintura se va por el aire. La 

contaminación acústica que emiten es perturbante, se vive en un 

lugar rodeado de bosque y tranquilidad, y ahora solo se escuchan sus 

máquinas todos los días todo el día. 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL ANALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 EMISION 38 2011 MMA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS 

 

3 HECHOS CONSTATADOS – MANEJO DE EMISIONES ACUSTICAS 
 

Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

Conclusiones 

Norma de 
emisión de ruidos 

Límites máximos 
establecidos en el Art. 
7 Para horario diurno 
en zona urbana.  

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 
de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el 
receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1 de la norma. 

 
 
 
 

Se tomó contacto con denunciante 
en varias ocasiones. En una de ellas 
se visitó el domicilio (10-02-2022), 
sin embargo, no fue posible realizar 
medición. Posteriormente no fue 
posible volver a tomar contacto con 
denunciante, ya que llamada se 
cortaba y no respondía los 
mensajes de wsp. 

Con fecha 07 de agosto de 2023, la 
denunciante informa vía email que 
la unidad denunciada se cambia de 
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Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

Conclusiones 

lugar, por lo que ya no existen los 
hechos denunciados.   

 

Dado lo anterior se informa del 
archivo de su denuncia por 
encontrarse ante los hechos 
denunciados. 
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4 Conclusiones 
 
En atención a las gestiones de fechas 10.02.2022 y 07.08.2023 se toma contacto con denunciante donde derivado 

el último contacto se informa del cambio de domicilio de la fuente denunciada, por lo que los ruidos denunciados 

ya no persisten en las nuevas condiciones.  

 

5 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 No aplica  
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